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CENTRAL

Ministerio de lo Gobemaciún

ORDEN de 6 de febrero de 1963 por 
la que se aprueban instruccio
nes para adaptar los presupuestos 
municipales del ejercicio 1963 a 
los preceptos de la Ley 85/1962 y 
sobre recaudación e ingreso de fon
dos y aplicación del suprimido re
curso nivelador. (“Boletín Oficial 
del Estado” del día 7 de febrero 
de 1963), 
riustrísáimo señor:
La disposición transitoria de la 

’Ley de Reforma de las Haciendas 
Muncipales de 24 de diciembre de 
1962, faculta a este Ministerio para 
dictar las disposiciones oportunas, a 
fin de adaptar a sus preceptos los 
presupuestos municipales p a ra el 
ejercicio de 1963, estuvieran o no 
aprobados a :1a fecha de su entrada 
en vigor.

Son precisas, asimismo, normas 
orientadorais respecto a la aplicación 
de otros preceptos de la indicada 
Ley, así como de la reciente modifi
cación del Estatuto de Recaudación, 
aprobada por Decreto de 1.3 de di
ciembre último.

En su virtud, á propuesta de la 
Dirección General de Administración 
Local, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

l .® Se aprueban las adjuntas ins
trucciones por las que se dictan nor

mas para adaptar los presupuestos 
municipales del ejercicio 'de 1963 a 

jlos preceptos de la Ley 85/1962, de 
24 de di«ciembre, para recaudación e 
ingreso de fondos y para aplicación 
de- las cantidades destinadas al supri
mido recurso nivelador.

2 .° En cuanto no se opongan a las 
presentes, continuarán en vigor a las 
normas sobre presupuestO'S de Corpo
raciones Locales,, aprobadas por Or
den Ministerial de 9 de agosto de 
1962 (“Boletín Oficial del Estado” 
del 27).

3 .0 Por la Dirección General de 
Administración Local, como Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, podrán dic
tarse las aclara¡ciones que requieran 
dichas inistmcciones.

4 .°’ Por los Gobernadores Civiles 
se dispondrá la inmediata inserción 
én los “Boletines Oficiales” de las 
provincias respectivas, de la presen
te Orden e instrucciones que se 
acomipañan, que regirán desde su pu
blicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

■Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1963.— 

AlonsO' Vega.

limo. Sr. Director General de Admi
nistración Local, Jefe Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales.

INSTRUCCIONES POR LAS QUE SE DICTAN 

NORMAS PARA LA ADAPTACION DE LOS 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES DEL EJERCI

CIO DE 1963 A LOS PRECEPTOS DE LA 

LEY 85/1962, DE 24 de diciembre ULTI

MO, PARA RECÁUDACION E INGRESOS DE 

FONDOS Y PARA APLICACION DE LAS CAN

TIDADES DESTINADAS AL SUPRIMIDO RE

CURSO NIVELADOR

7." Ordenanzas fiscales
1. Se 'entenderán derogadas, con 

efectos de 1 de enero de 1963, las or
denanzas fiscales reguladoras de las 
exaccionies municipales suprimidas 
por el artículo primero de la I,ey 
85/1962, de 24 de diciembre.

2. No ob'Stante, si alguna de di
chas ordenanzas contuvieran precep
tos relativos a exacciones no supri
midas, continuarán en vigor en lo 
que a estas últimas se refieran. En 
tal caso, el Ayuntamiento, en térmi
no 'de un mes, refundirá en un nue
vo texto las normas que deban sub
sistir, sin introducir otras alteracio
nes que las que sean imprescin.dibles 
para ajustarlas a la nueva regulación 
legal. Los textos refundidos se some
terán 'a 'aprobación del delegado' de 
Hacienda, con arreglo a los párrafos 
dos y tres del artículo' 72,3 de la Ley 
de Régimen Local.

3. 'Con arreglo' a los mismo'S prin
cipios y trámites señalados en el pá
rrafo anterior, los Ayuntamientos 
acomodarán la redacción de las ordo 
lianzas fiscales respectivas a lo dis
puesto en el artículo tercero de la 
Ley citada, acerca de la recaudación 
mediante un solo recibo de los dere
chos y tasas que allí se enumeran.
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4. iSin peirjuicio de lo dispuesto 
en (las párrafos anteriores, si alguna 
de las exacciones suprimidas hubiera 
debido ser percibida por 'consecuen
cia de hechos o actos causados con 
anterioridad al 1 de enero de 1963, 
seguirá sometida a la ordenanza vi
gente en el momento de producirse, 
hasta que las cuotas liquidadas ingre
sen definitivamente en Arcas munici
pales.
2 .“ Modificaciones en el estado de 

ingresos del presupuesto
1. En el estado de ingresos del 

presupuesto' municipal ordinario se 
anularán los conceptos siguientes;

a) Los que correspondan al ren
dimiento de 1 as exacciones suprimi
das por el artículo primero' de la 
Dey 85/1962.

b) El recurso especial de nivela
ción del presupuesto municipal cuan
do formare parte de los ingresos de 
éste.

c) Dos ingresos por la tasa para
fiscal establecida en el Decreto de 10 
de marzo de 1960 a favor de los vete
rinarios titulares por reconocim iento 
de cerdos en régimen 'de consumo 
familiar.

d) Dos recargos sobre las exaccio
nes 'supirimidas cuando estuviesen 
autorizados en concepto de recursos 
especiales para amortización de em
préstitos. ■

2. En el capítulo cuarto (Subven
ciones y participaciones en ingresos), 
artículo primero (del Estado) del 
.presupuesto municipal ordinario de 
ingresos, según la estructura del 
mismo, aprobada por Orden Ministe
rial de 31 de julio de 1959 (Boletín 
Oficial del Estado 'del 12 de agosto) 
se incluirán, como nuevos conceptos, 
a la cabeza de los ya exiS'tentes, los 
que siguen :

a) “Oompensación de carácter mí- 
nim'O a percibir co'n arreglo al artícu
lo octavo' 'de la Dey 85/Í962, de 24 de 
diciembre, por las exa'ceiones supri
midas en. 'él artículo primero de la 
misma”.

b) “Compensación por el recurso 
especial de nivelación suprimido por 
el artículo sexto de 'dicha Dey”, si el 
Ayuntamiento tuviere 'derecho' al 
mismo.

c) “Participación en el Fondo Na- 
cional de Haciendas Municipales”.

3. Dos conceptos a) y b) del párra
fo anterior se cifrarán ateniéndose a 
fes cantidades señaladas provisiona!- 

. mente piara cada Ayuntamiento' y co
municadas a éste po'r fe Dirección 

General de Administraoión Local. En 
el concepto dél apartado c) no se con
signará, por el momento, cantidad 
alguna.

.4. 'Con carácter transitorio, en los 
presupuestos dé ingresos de los 
Ayuntamientos que estaban excep
tuados del régimen general de las 
Manoomunidades Sanitarias provin
ciales, se incluirán en 'el .. artículo 
primero del capítulo séptimo un con
cepto 'denominado: “Por reintegro 
de las .remúneraciones activas y pasi
vas anticipadas al personal sanitario 
y que han pasado a ser satisfechas 
con cargo a los Presupuesto's Genera
les del Estado”. Para cifrar 'este con
cepto se descontarán las mejoras que 
pueda disfrutar 'cada funcionario so
bre las retribuciones que le hubieran 
correspondido p'Or aplicación estricta 
de las disposiclones qUe rijan para 
los Oierpos Generales Samtarios.
3 .^ Modificaciones en el estado de 

gastos del presupuesto
1. E'n el estado de. gastos del pre-.' 

supuesto municipál ordinario se anu
larán fes partidas siguientes:

a) E'n 'él capítulo primero' (perso- 
nal activo), articulo primero (sueldos 
y remuneraciones cobradas en mano), 
apartado tercero (Sanidad y Benefi
cencia), las 'dotaciones para el p'erso- 
nal de lo'S Cuerpos sanitarios: que 
han pasado' 'a ser de cargo del Esta
do. Se comprenden en está supresión 
fes 'Cantidades a anticipar a los vete
rinarios titulares por reconocimiento 
de cerdos 'en régimen 'de consumo fa
miliar, en virtud de (la tasa parafiscal ' 
establecida en el Decreto 'de 10 de 
marzo ,de 1960, que pasa a ser perci
bida directam'ente por los funciona
rios obligados a prestar 'él servicio.

b) En él capítulo III (Clases Pa
sivas), artículo segundo' (de otrO' per
sonal), todas fes partidas del mismo.

2. Co'n carácter transitorio, 'en el 
estado 'de gastos de los presupuestos 
de los Ayuntamientos que estaban 
exceptuados dél régimen general de 
Manicomunidades Sanitarias Provin- 
.ciales, .subsistirán fes partidas .a que 
se refiere el apartado anterior, excep
ción hecha de los anticipos por fe 
tasa parafiscal de reconocimiento de 
cerdos 'en régim'en de consumo fami
liar. Dichas partidas quedarán im
pensadas por los reintegros a que se 
refi'ere 'el párrafo cuarto de fe norma 
anteri'or, con el alcance que en ella 
se señala.

3. Cuando fes remuneraciones ac
tivas 'O pasivas que determinados 

Municipios vinieren satisfaciendo a 
sus funcionario® sanitarios, a sus 
derechahabientes, sean superiores a- 
fes 'estabHecidas con carácter mínimo 
por las disposiciones que rigen para 
los 'Cuerpos generales sanitarios lo
cales, se hará figurár en el lugar de 
fes partidas suprimidas, conforme a 
los apartadas a) y b) del párrafo pri
mero, .otra que diga: “M'ejoras, a 
extinguir, de los haberes activos (o 
pasivos) dél p'ersanal sanitario (o sus 
famiiliares) que se indican, 'conforme 
al acuerdo de...”, .haciéndose constar 
la fecha del acuerdo originario del 
que dimane 'el 'derecho reconocido y 
detall ándo'se en columna anterior, 
con relación .nominal, el importe de 
fe mej'ora que corresponda a cada 
uno de los titulares o 'derechohabien-. 
tes. En los Municipios 'exceptuados, 
fe partida de referencia sólO' se con
signará en sustitución de la prevista 
en el párrafo segundo precedente, 
una vez que se haya determinado, 
P'or resoluci'ón firme, 'ol importe efec
tivo de fes mejoras.

4. Las dotaciones de las plazas 
desempeñadas 'en propiedad por per
sonal adscrito 'a los servicios de ges
tión y recaudación de las exacciones 
municipales suprimidas, se agrupa
rán en una sola pairtida, - dentro' del 
artículo primero del capítulo prime
ro 'del Estado- 'de Gastos, bajo fe, de
nominación 'de “Plazas a extinguir 
como 'oarisecuencia de fe aplicación 
de fe Ley 85/19'62”, detallándose en 
columna anterior, con relación nomi
nal, los titulares 'de fes mismas y fe 
dotación 'correspondiente. Se 'excep
túan aquellas plazas que excepcional- 
mente acuerde suprimir fe Corpora- 
ción con arreglo al artículo' 58 del 
Reglam'entO' -de Fúncionarios. Las do
taciones de éstas 'serán dadas de ba
ja, y 'Simultáneamente se consigna
rán -en el artículo prim-ero del capí
tulo tercero fes cantidades necesarias 
para el pago dél haber correspon
diente, 'can arreglo ai artículo 57 del 
m'ismio Reglamento, a los titulares 
que sean declarados excedentes for
zosos con tal motivo, cuyos nombres 
figurarán asimismo relacionados en 
columna anterior, con fe asignación 
que deban percibir.

5. Das dotaciones, de cualquier 
clase 'que fueren, correspondientes a 
las plazas que se declaren a extín- 
gutir, no podrán ser aum-entadas ni 
reducidas con tal motivo, resp-etándo- 
se a sus titulares- los mismos dere
chos que tuviesen antes de fe refor
ma. Tampoco -podrán alterarse, cuan-
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do œ tinate de plazas suprimidas, las 
iPeitiritoucioines que sirvan de toase pa
ra ideterminar •lois haberes de exce
dencia. forzosa de sus titulares en 
propiedad.

6. En el 'capitolio séptimo, artículo 
tercero (Gastos imprevistos) se con
signará la cantidad necesairia para 
indemnizar al personal que, no des
empeñando plaza en propiedad, re
sulte afectado por la supresión de 
exacciones y quede 'extinguida su re
lación de 'empleo con el Ayun'tamien- 
to. La 'expresada indemnización se 
fijará a razón de una mensualidad 
por cada año- 'de servi'cio, con el lími
te máximo de doce mensualidades, 
conforme a 'lo diispuesto 'en la legis
lación lab'oral y sin perjuicio de las 
prestaciones a que los interesados 
tengan 'derecho' con arreglo a la Ley 
de 22 de julio' de 1961, sobre Seguro 
de Desempleo.
4.“ Nivelación del presupuesto ordi

nario
1. Una vez modificados los ingre

sos y gastos del presupuesto munici
pal ordinario para 1963, de acuerdo 
con las normas que anteceden, si se 
produj'era déficit en aquél, él Ayun
tamiento' acordará las reducciones de 
•gastos voluntarios que estime conve
nientes hasta 'Conseguir la nivelación.

2. Si, por el contrario, 'dichas mo
dificaciones produjeran superávit, la 
cuantía 'del mismo se destinará a 
dotar un nuevo concepto, que se ha
rá figura'r al final del artículo prime
ro del 'Capítulo primero del Estado 
de Gastos, con la rúbrica: “Para las 
mejoras derivadas del Decreto 
55/1963, de 17 de 'en'ero, sobre sala
rios mínimos, con arreglo' a las nor
mas que se 'dicten para su aplica
ción”. Solo si, una vez cumplidas las 
expresa das normas 'de m'ejora de re
muneraciones resultare rem anen te 
en el- crédito' del referido concepto', 
podrá 'd Ayuntamiento destinar di
cho remanente a otras atenciones, 
m'ediante la tramitación-, del oportu
no expediente 'de habilitación o su
plemento 'de crédito.

5. '^ Trámite y aprobación de los 
presupuestos reformados

1. Los Jefes de. los Servicios Pro
vinciales de Inspección y Asesora
miento o de las Secciones Provincia
les de Administración Local requeri
rán a las Corporaciones municipales, 
que ya tuviesen aprobado por el De
legado de Hacienda su presupuesto 
ordinario para 1963, o que todavía 
no lo hubiesen rémitido 'a este fin. 

para que tos envíen debidomente 
aj'ustados a las presentes instrucoio- 
■nes.

2. Si el 'presupuestó municipal! or- 
'dinanio para 1963 'estuviese pendien
te len el Servicio o Sección Provincial 
respectivo, éste podrá introducir 
de oficio en él las miodificaciones 
precisas, isiempre que cuente para 
ello con datos suficiientés y no tenga 
que aoudirse a la reducción 'de gastos 
voluntarios a 'tenor de lo previsto en 
el párrafo 1 'de la instruéción cuarta. 
En caso contrario, tos devolverá in- 
miediatam'ente al Ayuntamiento inte
resado piara que adopte tos acuerdos 
pertinentes. ' '

3. En cualquier supuesto, los 
Ayuntamientos deb'erán elevar sus' 
presupuestos reformados para 1963 
en el plazo' improrrogable de quince 
idías, contados a parfir del 'día si
guiente a la publicación de estas ins
trucciones. Unirán a ellos él acuerdo 
de modificación, que formará parte 
integrante del expediente a todos los 
efiectos.

4. La 'aprobación de los presu- 
puiestos refO'rmados se regirá por lo 
dispuesto en 'los párrafos 2 y 3 del 
articulo' 685 de la Ley de Régimen 
Local. Mientras no sean aprobados 
los presupuestos reformados, regirán 
provisionalmente los dél ejercicio de 
1962, con 'exclusión de todo gasto vo
luntario, a tenor de 1O' prescrito en 
el artícuto' 688 'de la Ley de Régimen 
Local.
6.°- Contratos sobre recaudación de 

las ea:acciones municipales 
suprimidas

1. Se entenderán resueltos con 
efe/ítas de 1 de enero de 1963 los con
tratos celebrados por los . Ayunta
mientos para la liquidación y cobran
za 'de las exacciones suprimidas, o só
lo para su cobranza por el sistema 
de gestión afianzada.

2. CuandO' los contratos compren
dan, además, otras exacciones no su
primidas, los AyuntamientO'S deberán 
intentar llegar a un acuerdo con el 
contratista para la novación de 
aquellos contratos, en cuanto a las 

. exaociones subsistentes.
La novación no 'implicará, 'en nin

gún caso, prórroga del plazo de du
ración fijado para el primitivo con
trato.

3. De no ilograrse acuerdo en el 
caso del párrafo' anterior, se rescin
dirá 'el contrato ateniéndose a las 
prescripcionies que 'estén contenidas 
en '01 respectivo' pliego de condicio
nes. Si tales prescripciones fueran 

insufi'cientes se aplicará, por analo
gía, 'él 'artículo 54 'del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales y ilo prevenido en el pliego 
general 'de condiciones.
7 .“ Pago a los Ayuntamientos de la 
compensación sobre exacciones su- 

. primidas y de las participaciones y 
recargos en contribuciones estatales.

1. Las entregas a cuenta a los 
Ayuntamientos de las liquidaciones 
definitivas por participaciones y re
cargos ide cuotas de las contribucio
nes estaitailes, a que se .refiere el nú
mero 2 dél artículo 194 del Estatuto 
de Recaudación, modificado por De
creto de 13 'de diciembre dé 1962; el 
pago a los mismos de la compensa
ción por ¡las lexaociones suprimidas 
y recurso 'nivelador a que alude el 
artículo octavo' de la Ley de 24 de 
diciembre de 1962, y, en general, 
cuantos abonos deban hacerse por la 
Hacienda Pública, Diputaciones Pro
vinciales y 'Otros Organismos públi
cos, serán ùnicam'ente ingresada'S en 
la cu'enta oo'rriente que, al efecto, de
berán abrir todos tos Ayuntamientos 
que aún no la tuvieran, en cualquier 
Banco (inscrito 'en él Registro Ofi
cial) 'O 'Caja ide Ahorros de su tocali- 
da'd o, en su 'defecto, de la que con
sideren más próxima o adecuada.

2. La citada cuenta se abrirá a 
nombre del Ayuntamiento, y para sus 
operaciones será indispensable la fir
ma de tos tres claveros (Alcalde, In
terventor, o, en su caso, Secretario- 
Interventor y Depositario).

3. En el Plazo de ocho días, con
tados a partir 'del siguiente a la pu
blicación 'de la presente en el Boletín 
Oficial del Estado, tos Ayuntamien
tos C'omuni'Carán a la respectiva De
legación 'de ’ Hacienda y Diputación 
Provinciali la sucursal bancaria '0 Ca
ja de Ahorros en que deben serles 
inigresadas las compen'saciones, ‘parti
cipaciones y recargos.

4. Queda prohibida cualquier otra 
modalidad 'de percepción de las en
tregas a que se refiere el apartado 
primiero de esta norma.
8 .'^ Formalización de los ingresos re
cibidos a través de cuentas bancarias.

1. Los ingresos que. los Ayunta
mientos reciban a través de las cuen
tas a que se refiere la nomia anterior 
serán *formailizados mediante la ex
tensión 'de tos 'Oportunos mandamien
tos 'de ingreso, con aplicación a los 
conceptos presupuestarios correspon
dientes, o a valores in'dependientes, 
si aisí prooediiere.
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• 2. Cuanidio un mismo abono se ne 
fiera à varios conceptos, el justifican
te del ingireso a cuenta se unirá al 
más cuantioso' y en ilos demás man
damientos se pondrá referencia del 
¡número y facha del principal! ai Que 
aparezca unido.

3. 'Da Delegación de Hacienda y la 
pipujtación Provincial comunicarán 
a ilos Ayuntamientos, bien mediante 
publicación ,en el “Boletín Oficial” de 
la provincia o 'direotamente, las. can
tidades a percibir por ca^da 'Oonœp'lo, 
que servirá de base para la apilica- 
oión de los ingresas ai presupuesto. 
OuandO' se trate de cantidades de 
aplicación a finalidades específicas no 
incluidas en presupuesto, 'SU ingreso 
se foirmailizará en la contabilidad de 
valores independientes y auxiiliares 
de! presupuesto, en la rúbrica que 
corresponda. -
9." Recurso nivelador. Aplicación de 

las cantidades destinadas a dicho 
fin .

1. Las cantidades señaladas por el 
Ministerio de la ’Gobernación a las 
Diputaciones Provinciales, para 'SU 
destino a recurso especial de nivela
ción de presupuestos municipales, in
crementará la cifra fijada para coo
peración provincial a los servicios de 
los 'Municipios, 'de acuerdo con lo dis
puesto 'en el artículo sexto de la 
Ley 85/1962. '

2. En ejercicios sucesivos la can
tidad que las Diputaciones Provincia
tes deban, destinar a cooperación pro
vinciali habrá de guardar, al menos, 
la misma proporción que en el trie
nio' 19'56-1958 representó la suma de 
las consignaciones para cooperación 
y nivelación sobre el rendimiento 
efectivo del arbitrio sobre la riqueza 
provincial. Si en algún caso dicho 
■ponoentaje fuese inferior en la actua
lidad, 'los incrementos que experi
mente la recaudación de! menciona
do arbitrio' se aplicarán, 'en primer 
término, a restablecer la proporción 
indicada. Para la determinación de 
las cifras 'Correspondientes no se ten
drá 'en cuente el rendimiento calcula
do del arbitrio, sino el que efectiva- 
mente hubiese' tenido durante el ejer
cicio 'Correspondiente. A este efecto', 
al ieHevar sus 'propuestas, las Dipu- 
tacione© Provinciq.les acompañarán 
certificación expresiva del total de las 
cantidades liquidadas en el ejercicio 
anterior a aquél en que formulen la 
propuesita.

Los aumentos que experimenten 
las cantidades 'destinadas a coopera
ción provincial, de. acuerdo con los

párrafos anteriores,' se aplicarán in
tegramente a subvencionar,; a fondo, 
perdi'do, a los Ayuntamientos más ne
cesitados de la provincial exdusiva- 
mente para las 'Obras enumeradas en 
el párrafo 3 del artículo 162 del Re
glamento 'de Servicios.

. 544

ADMINISTRAM ,

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Por el presente se hace p’úblico, 
que de conformidad con lo preceptua
do en los artículos 30 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, y du
rante el plazo 'de quince 'días, se halla 
expuesto al público, en la Adminis
tración 'de 'Rentas y Exacciones Mu
nicipales, el expediente relativo a la 
imposición de loontribuciones especia
les por iluminación de la Calle de 
Muro, a fin de que durante los ocho 
dí'as siguientes a la finaUzación del 
indicado término', puedan los intere
sados legítimas formular tes recla
maciones' que 'estimen oportunas.

De acuerdo 'oon lo preceptuado' en 
'01 artículo' 16 del mismo Reglamento, 
las indicadas contribuciones especia
les recaerán directamente sobre las 
personas naturales o jurídicas que 
aparezcan como' 'dueñas O' poseedoras 
de los bienes inmuebles en el Regis
tro de la Propiedad.

Valladolid, 16 de febrero de 1963. 
El alcalde accidental, Amancio' Ba
yón.

569

ATAQUINES
A las doce horas dei día 27 del ac

tual, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, con las formalidades lega
les, la quinta subasta para el aprove
chamiento de resinas del fmanite “Se
rramos”, de' 'estos Propios, 'en el año 
actual, bajO' 'el .típo mínimo de tasa
ción de 248.800 pesetas.

Late proplasiciionies, dfebidemente 
reintegradas, habrán de -ser presenta- 
das' ¡en la .Secretaría de este Ayunta
miento', hasta tes trece horas del día 
26, rigien'do las condiciones fa'culta- 
tivas y econ ómicas señaladas: para 
las ¡subastas de 'este aprovechamien
to' anteráoTThente anunciadas.

Ataquines, 16 de febrero de 1963. 
El alcalde, Leopoldo' Calvo.

610—415

. MELGAR DE., ARRIBA .
’Terminadas tes operaciones de rec- 

tifica'Ción del padrón : de habitantes 
de este término municipal, relativo 
al 31 de diciembre de 19*62, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría 
de 'este Ayuntamiento, durante el. 
plazo 'de quince ¡días, para examen y 
reclamaciones..

Melgar 'de Arriba, 16 de febrera de 
1963.—El alcalde accidental, Daniel 
Villacé.

552-416

SAN MARTIN DE VALVENI
Finalizada la rectificación idel pa

drón ¡de habitantes 'de este término 
municipal, 'C0in referencia al 31 de 
diciembre de 1962, queda lexpiuesto, 
en la .Secretaría de este Ayuntamien
to, P'or término' de 'quince días, a efec
tos 'dé reclamaciones.

iSan Martín de Valvení, 18 de fe
brero de 1963.—E'l alcalde, Victorino 
Toral.

553-417

VILLANUEVA 
DE LOS CABALLERO'S

Terminada te rectificación 'del pa
drón de habitantes de este término, 
■con referencia- al 31 de diciembre de 
1962, se halla expuesto' al público, en 
te Secretaría 'de 'este Ayuntafniento,. 
por espacio' 'de 'quince días, a 'efectos, 
de air reclamaciones..

Villanueva -de los Caballeras, 18 de 
febrero de 1963.—¡El alcalde’, José' 
María 'Cuadrillero.

554-418

VILLAVAQUERIN
Rendidas las cuentas municipales 

diel présup'uesto 'ordinario y de Admi
nistración del Patrimonio, correspon
dientes ai . 'ejiercicio de 1962, quedan 
de m'anifiesto .al público, con sus jus
tificantes y el 'dictam'en 'de te Comi
sión, en la Secretaría de este Ayun- 
ta.mientO', por espacio de quince' días,, 
¡durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes pueden formuterse tes ob
servaciones y reparos que es'ñm.'en 
pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto ¡en el artículo' 790 ¡de te. Ley 
de Régimen Local.

Viltevaquerín, 20 de febrero, de- 
1963.—.El alcalde, SalvadO'r de Torre.

555-419’
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